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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los Diputados integrantes de la comisión de Puntos constitucionales
y eléctoraläs, de ta Coñr¡s¡ón de Educación, Cultura, Deporte y Juventud'

äe la Gomisión de Seguridad y Justicia, así como de la Comisión de

Estudios Legislativos tReglamentos, con fundamento en los artículos71,

T5 párra,fo l,lracción t y tV, ð5, 86, 96, 98, 145, 147,148 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo dét fstaOo de Jalisco, emiten el presente Dictamen de

Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

rú
DEPENDENCIA-

Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve las

iniciativas con número de INFOLEJ 582/LXIV'

609/LXIV y 857/LX|V.

¡. PRESENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS.

A Con fecha 08 de abril del año 2025,la Diputada Valeria Guadalupe Ávila

Gutiérrez, así como los Diputados Edgar Enrique Velázquez González e

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, lntegrantes del Grupo Parlamentario de

HAGAMOS de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamento en el artículo 28 fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, así como en los artículos 27 párrafo 1 fracción I y 135

párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentaron

änte la Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa de ley mediante

la cual se reforma y adiciona al código Penal para el Estado Libre y

Soberano de Jaliscó, la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Educación del Estado Libre y

Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica de la Agencia Estatal de

Entretenimiento de Jalisco, en materia de apología del delito en

espectaculos públicos, quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

Sg2-lXlV, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

exPoslclÓt¡ DE Morlvos

CONTEXTO INTERNACIONAL.

para enriquecer la fundamentación de esta iniciativa, es necesario explorar distintos instrumentos

j";íJú; d-el derecho internacional, así como experiencias internacionales que hayan abordado la

necesidad de legislar sobre las manifestaciones públicas que hagan apología del delito o la

violencia.

L En ese sentido, es materia de esta iniciativa prevenir, evitar y sancionar los actos públicos

que promuevan la apología del delito, la normalización de la violencia en espacios

p,iUl¡öor, así como la'difusión de mensajes por medios digitales de imágenes, audios y

videos con contenidos violentos, de odio que afecten o impidan objetivamente el desarrollo

integral de niñas, niños y adolescentes. Así como la violencia de género, el acoso sexual'

:1,

5' I

3 û90
PO¿,,n-iì i¡;.-Ál-¡'.r'û IrÉL EIìî..r1 3

rrr' fi:'ti: iB
ri \l ': ûfl-83

¿- L-It

HOm

I

,I
I
t
,
I
t
'.i

t

I

77 AG0

trr
t¡

Rir
ril¡ii
iì

iÍ'ìL.(..r-;ç'r
i.iþi-r'

Íî9ì)- ,c
9) Èn(,)

rJ)
ì-
t(ì
6)
út-

-,8

rilz.
=Åm
ü)

3{

\l
\tf

À)-

m

'i)
:)
.7.

--:

I''l

I !



Dictamen de Ley, que resuelve las iniciativas con número de INFOLEJ 582/LXIV' 609/LXIV y ö5//L lv

NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

il.

por lo que resulta imperativo remitirnos a la convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar i" v¡ol"nci" contra la Mujer (Convención de Belém do Pará),

ñrã"¿" y raii¡caOa por México, que en su artículo 8, inciso b, insta a los estados a tomar

,iu}¡¿"í pur" modificar ¡os p"tròn"" socioculturales de conducta de hombres y muieres,

iriluià,Ãio et diseño de programas de edu.cación formales y no formales apropiados a

todo nivel de! proceso 
"äu"át¡ro, 

para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro

tipo de practicas quese ¡àsen en'tä premisa de ta inferioridad o supeioidad de cualquiera

ae øs þénero.s o en /os plapetes esiereotipados para el hombre'y la mujer que legitimizan

o exacerban la violencia contra la muier.

Que el pacto lnternacional de Derechos civiles y Políticos, instrumento clave para el

dãrecho internacional, fìrmado y ratificado por México, establece en su artículo 20, que:

tooà órãpãg"nda en tauãt ãe la'guerra estará prohibida por la ley y que toda apología del

odio nacional, racial o t"ligìóto {ue constituya incitación a la discriminación' la hostilidad

o la violencia estará prohibida por la ley.

De la misma manera, la convención lnternacional sobre la Eliminación de todas las

Êorr"= de Discriminación Racial, en su artículo 4 obliga a todos los estados a sancionar

y å tor", medidas inmediatas contra la difusión de ideas basadas en la superioridad racial

o en el odio, así como toda incitación a la discriminación racial o que pretendan justificar

ã óro.o*r el odio y la discriminación raciales, cualquiera que sea su forma.

Las disposiciones de derecho internacional citadas en los párrafos anteriores evidencian

las oblþaciones internacionales que ha adoptado el Estado mexicano para evitar la

prãp"g;"iOn de discursos o mensajes que inciten a la violencia, la discriminación o hagan

ãpäãõi" det detito. por ànto, refleján la necesidad y la obligación de legislar en la materia'

Ahora bien, también debemos comprender que el papel de los medios de comunicación,

así como el de las manifestacionès y espectáculos públicos, no constituye un hecho

aislado en la sociedad. Las consecuent¡as de estos son palpables en la normalización de

þ violencia, el odio o la discriminación, situaciones que el Estado tiene la obligación de

fr"uenir. pór decirlo de otra manera, los enaltecimientos al crimen o a la violencia, no se

quedan únicamente en un mensaje que no _sale de una arena de conciertos, estos

mensa¡es después se traducen en normalización de la violencia y en el peor de los casos,

en la incitación al deseo de cometer dicho crimen'

IV

Vl. En ese orden de ideas y continuando con las experiencias del derecho internacional' y

para ejemplificãr to ment¡onado en el párrafo anterior, es. pertinente mencionar en esta r

iniciativa at fribunal Penal lnternacional para Ruanda (TPIR), órgano creado por el

Conse.¡o ¿e Seéui¡¿aO de las Naciones Ùnidas, en 1994 con el objeto de perseguir'

arrestar, ju.s"í y condenar a los autores o promotores del genocidio ruandés.

particularmentå, ieterìrnos al caso Procurador vs Ferdinand Nahimana, Jean-Bosco

BarayagwizayHassanNgeze,conocidotambiéncomoelCasodelosMediosde
Comunicación.

Este precedente internacional, si bien no es directamente vinculante con México' es

relevante pues ãstablece desde un tribunal internacional, que la difusión de mensajes que

glorifican o promueven la violencia puede tener consecuencias reales y devastadoras'

Este caso, el TplR, condenó a tres individuos por su papel en la incitación a un genocidio

a través oe Ia raoìb-v lã prensa. El tribunal determinó que la Estacion Radio Télévision

Libre des Mille Coltines, äntes y durante el genocidio ruandés, transmitió información y

propaganda que promovió avivár el odio contra los Tutsis, victimas del genocidio, y los

Hutus moderaOàJ estu precedente internacional, nos muestra que los mensajes 9n..los
medios de comunicación, o en los espectáculos públicos como es materia esta iniciativa'

tienen el potencial de causar violencia real y quiénes auspician y promueven este

contenido son responsables de sus efectos'

como Poder Legislativo, no podemos pasar por alto que los mensajes de apología a la violencia

existen en diversos espectåcutos al interior del Estado de Jalisco, y estos mensajes tienen
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consecuencias reales, por lo que, sin que implique censura indiscriminada' se deben tomar

acciones contra las 
"""iå*t'õrJ 

àìanecen y gloiifican a la violencia. La situación en México desde

hace casi dos décadas es de una violencia generalizada que debe ser condenada, no normalizada'

ñ;-|;q;ri;nemos l" á¡r¡g""ión de intervänir para ocasionar un cambio sociocultural deseable

þar" qr" estas expresioneJ no tengan cabida en la sociedad'

Experiencia lnternacional Comparada

l. Que, en el ámbito del derecho comparado, existen diversos ordenamientos jurídicos de

otros paÍses que pro¡rioen explícitämente actos que puedan ser considerados como

incitación al odio o apología de delitos'

ll. un ejemplo pertinente es la legislación alemana, que, en reconocimiento de los crímenes

de lesa numaniàao cometido-s en el pasado, particularmente durante el régimen del

partido Nazi, también conocido como äl Tercer Reich, prohíbe expresiones que hagan

apología de estos hechos' Durante ese periodo Se perpetraron crÍmenes de guerra, de

lesa humanidal y genocioio, especialmente contra la población judía, pero también contra

gitanos, p"rron""äon discapacidad y opositores políticos al régimen nazi.

lll. La legislación alemana, reconoce al periodo Nazi como una mancha en su historia, un

periodo qr" poin¡ngún motivo debe de ser glorificado y p.or elcontrario,la memoria de las

víctimas deþe ser tratada con respeto. Al iespecto, el derecho penal alemán maneja el

concepto de "volksverhetzung", que en español puede ser traducido como "incitación a

las masas", estå concepto es'utilizado para juicios relacionados contra la humanidad en

la Alemania Nai¡, o la incitación a la glorificación al gobiern o nazi y sus acciones durante

1g33 a 1g45, sin embargo, el concèpto también puede ser relacionado con distintas

expresiones de odio no diiectamente vinculadas con apologías al nazismo.

lv. como parte de esta legislaciÓn, y con el respeto a la memoria histórica de las víctimas del

nazismo, el uso ãe cuãlquier simbología reÍacionada con ideología nazi, por ejemplo, las

esvásticas, se encuentra ampliamentè prohibido y además tiene consecuencias penales

que de acuerdoal artículo I Sò Oel Código Penal de Alemania, puede tener penas de hasta

5 años de Prisión.

v. De manera similar, la Ley de orden Público de 1986 del Reino unido, prohibe

expresamente à incluso peializa las expresiones que incitan al odio por motivos de raza'

religión u orientación sexual en espectáculos públicos'

Vl. Estas experiencias internacionales, resultan de utilidad orientativa para desarrollar una

legislación s¡miiar en el estado de Jalisco, en el contexto de violencia actual, con los

preocupantes n|.ir"ro. de desapariciones, homicidios y agresiones o delitos de género'

estas expresiones deben ser condenadas de manera unánime y no glorifìcadas' El

mensaje debe ser de un rechazo contundente'

CONTEXTO NACIONAL.

La situación que prevalece cje normalización de la violencia así como la prolÌferación de eventos y

ãspectáculos'públicos donde se hace difusión de situaciones de violencia, apologia del delito o

enaltecer lideres de grupos criminales, es una situación presente en diversos Estados de nuestro

ó"1"- En tal sentido,-se analizan las experiencias de municipios y Estados que han propuesto

cambios en sus reglamentos o legislaciones'

l. Municipio de chihuahua, chihuahua. Desde el año 2015 el pleno del Ayuntamiento de

Chihuahua aprobó modificaciones en los Reglamentos del Sistema de Justicia Civica y el

de Diversiones ï È"pe"t¿culos Públicos a-moos del Municipio de Chihuahua' con la

finalidad Oe sanc¡onår como infracciones al bienestar colectivo la interpretación y/o

reproducción dã contenidos musicales, videos, imágenes o cualquier otro similar.que

hagan apología del delito o de los autores de hechos ilicitos, en los espectáculos públic-os'

artísticos o de våriedad, estableciendo multas para estos casos del equivalente de 6,500

a 12,}OOveces el valor diario de la Unidad de'lrtledida y Actualización vigente, lo anterior
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de conformidad con el articulo 222 del Reglamento de D.iversiones y Espectáculos

públicos p"r" 
"i 

ùrn¡"ìp¡o Je Chihuahua, en ðorrelación co1 los artículos 3 y 34 fracciÓn

XVI del negtamentã deis¡stema Oe ¡ust¡ó¡a Cívica para el Municipio de Chihuahual'

EstaobligaciÓnnosoloesparaaquellapersonaqueemitaloscomentariosdeesta
naturaleza, pues se responsabiliza a los promotores.o titulares de los permisos de

espectáculos pu¡lúo", 
"rtisticos 

o de variedad, la obligación de otorgar una garantía

económica 
"u¡"iãni" 

p"ta asegurar el pago de la multa, en caso de incurrir en la violación

de conformidad al articulo 20 del Reglañento de Diversiones y Espectáculos PÚblicos

para el MuniciPio de Chihuahua2'

ll. Estado de Baja california. El27 demar¿o de 2o2O,se publicó en elPeriódico oficialdel

Estado de Bajá Càt¡torn¡a, la Ley de Movilidad Sustentable y Transporte del 
-Estad.o 

de

Baja Californ¡a, en la parte que ínteresa se establece en el artículo 155 fracción Vlll' la

prohibición a los operadores de transporte público el transmitir o reproducir material

discográfico musical que promueva ta cütiura àe la violencia o haga apología al delito' 3

Es de mencionar que la anterior porción normativa fue validada por el Pleno de la Suprema

corte de Justicia de la Nación (scJN), al resolver la Acción de lnconstitucionalidad

1g4l2o2o, pror*¡ã" por la Comisión Ñacional de los Derechos Humanos donde se

reclamó la ¡nuar¡áLi pJr-considerarla inconstitucional al afectar el ejercicio de la libertad

. de expresion, sin-ãm¡argo el pleno de la suprema corte estimó que la disposición

impugnadaeranecesaria-paraprotegerlamoralyelordenpúblico,puesnoexistíanotras
medidas alternat¡vas iguatmenie idóneas que ifectarán en menor grado la libertad de

expresión.

Asimismo, el pleno determino que la prohibición favorece de manera importante a que en

espacios de transporte público.sus operadores no sean quienes contribuyan, promuevan

o expongan a tos lsuarios a normalizar actos de violencia a través de la reproducción de

material o¡scogi¿ruã. De modo que los beneficios que cabe esperar desde la perspectiva

de los fìnes quå]" ó"rs¡guen soh afios e ¡mportantes, pues la medida protege la erosión

de valores, 
""iitr¿åt 

y ämportamientos que reflejan e inspiran la interacción social

basadas en loi princiþios de libertad, igualdad, respeto a los derechos humanos y

solidaridad, aoemãi consideró que el nivelle afectación que la medida prohibitiva provoca

en la libertad qì" lo" op"tadoräs de transporte público tienen para expresar sus ideas'

gustosuopinionesatravésdelmaterialdiscográfìcoquedeseenesbaja.

En consecuencia y de conformidad con lo resuelto por el Pleno de la suprema corte de Justicia de

la Nación, establecer rn"-ptàf iOi"ión en la reproduccón de material discográfico musical que

promueva la cultura 0""1" u¡ãlãn"iao haga apolägía al delito, constituye una medida idónea' toda

vez que la reproducciOn Je 
"it" 

tipo de mäterial "ãonfibuye a normaliz.ar distintos tipos de violencia

como Ia física, de género, racial, religiosa, por origen élnico, po.r orie.ntacion sexual' entre otras'

Las cuales at no tener n'üg,in t¡po dejustiicäcion ion consideradas intrínsecamente inmorales"a

lll.MunicipiodeTijuana,Bajacalifornia.QueenlasesiónExtraordinariadePlenodelH'
Ayuntamiento oã r¡u"n" 'Baja 

California, celebrada el día ocho de noviembre del 2023'

en uso Oe sus laclltades aþrobó una reforma al Bando de Policía y Gobierno' y al

Reglamento Oã fipã"taculos Públicos para el Municipio de T'rjuana, Baja C-alifornia,',con

el objetivo de establecer infracciones qie atentan conlra la. pazy la tranquilidad publica'

así como las sanciones derivadas, mismas que fueron publicadas el 17 de noviembre de
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2023, enel Periódico oficial del Estado de Baja california,5 en tal sentido se estableció la

modificación en los siguientes reglamentos:

BandodePolicíayGobiernoparaelMunicipiodeTijuana,BajaCalifornia.

Attículo 96 8/S. - Transmitir, exhibir, exponer, interpretar y/o reproducir músi.ca,

videos, imágenes, o cualquier otro similar que promueva la cultura de la violencia o

haga apoto-gía at detito o de los autores de hechos ilícitos en espectáculos y

diversiones Públicas.

Artículo 189. - (...)
La infraccion prevista en el aftículo 86 B/S, se sancionará con multa por el

equivalente ae a,ooo a 12,000 yeces e/ valor diario de Ia lJnidad de Medida y

Aätualización vigente;/os rnþresos obtenidos por dicha infracción, serán destinados

a lis programai de p,,evención, tratamiento y control de 1as adicciones'

ReglamentodeEspectácutosPúblicosdelaCiudaddeTijuanaB.C.

Artículo 3o.- La Presidencia Municipal, a través de la dependencia correspondiente,

concederáelpermisoaquealudeelañículoanterior,siemprequedichossalonesde
álpàctacutos', reúnan läs condiciones que señalan en este Reglamento y las

requeridas pior ta Direccion de Obras y Serviclos P(tblicos y por los Servicios

Coordinados de Higiene en el Estado'

En Ia presentacion de espectáculos y diversiones públicas, queda prohibido el

transmiit¡r, exhibir, exponei, interpretar y/o reproducir música,, videos, imágenes' o

cualquiei otro simitar'que piomueva ta cúltura de la violencia o haga apología al delito

o de /os autores de hechos ilícitos.

CAPITULO III
DE LAS EMPRESAS ARTICULO

Attícuto 16o.- La Empresa, para responder por el fiel cumplimiento de sus

compromisos, antes dä vender ¡as tarietas de abono depositará en Ia Tesorería

Muiicipal una cantidad suficiente, u otorgará fianza a satisfaccion de la Presidencia

Municipat, por el importe del valo,r total de 1as localidades abonadas que ponga a Ia

venta,'con'e! obieto'de garantizar los intereses y derechos de los abonados, así como

et pago de las posibles multas impuestas'

CAPITULO XII
SANC/ONES

A¡fículo 152.- (...)
Si;e sancionarà cón mutta por el equivalente de 6,000 a 12,000 veces el valor diario

de ta IJnidad de Medida y Actualización vigente, a quien transmita, exhiba, exponga'

¡iteiprete y/o reproduzóa música, videos, imágenes, o cualquier.otro similar que

p-roär"iu'ta cuitura de la violencia o haga apología al delito o de los autores de
'hechos i!ícitos en la presentación de espectáculos y diversiones publicas. Los

;;;";;" ierivados Ae ã¡cna multa, serán destinados a los programas de prevención,

tratamiento y control de las adicciones.

Artículo 153.- Todas las multas que se impongan conforme a este Reglamento,

deberán ser enteradas en la Teso'rería Municipal, dentro de /os fres días siguientes

à iu imposición, o en su caso, mediante ta eiecución de la fianza correspondiente'
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lv.EstadodeNayarit.ElGobernadorconstitucionaldelEstadoLibreysoberanodeNayarit'
en ejercicio oe sus facultades, emitió un Decreto Administrativo que prohíbe la

interpretación yø t"pro¿u""ión de música en eventos públicos que promuevan la apología

del delito y r" utiencia de cualquier tipo en el Estado, mismo que fue publicado en el

periódico Ofi6al àel Estado de Nayarit el día 4 de febrero de 20256 .

En dicho Decreto se establecen cuatro ejes'

a) Fomentar un entorno seguro en evéntos públicos, libres de contenidos que puedan

incitar a la violencia.
b) proteger 

" 
t", !"n"t""iones jóvenes de mensajes que puedan influir negativamente

en su desarrollo y comportamiento'
c) Reforzar los valóres di,e paz, respeto y convivencia pacífica a través de un marco

normativo que desincentive la glorificación del delito'

d) Establecer [laramente que noãstará permitida la interpretación y/o reproducción. de

música qu" pioïuáua lå apologia del delito y la violencia en ningún evento público'

garantizanãJ ãsi la prot"ic¡óride los asistêntes y el respeto a los principios de

seguridad Y bienestar social'

FAcULTADES Y COMPETENCIAS EN MATERIA DE ESPECTÁGULOS PÚBLICOS EN

MÉxrco.

l. La Constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en su artículo 124, establece

que:
''Lasfacultadesguenoestánexpresamenteconcedidasporesta
Constitución a lo's funcionarios federales se entienden rese¡vadas

alosEstadosoalaCìudaddeMéxico,enlosámbìtosdesus
re sP ectiv a s com Pete n ci a s'"

ll. con base en lo anterior, se observa que el congreso de la unión tiene facultades en

materia Oe Oerecnos de autor, las teläcomunicaðiones, y el desarrollo de la industria

cinematográfì"", d" ,ar"rdo con lo establecido en el artículo 73 constitucional y por lo

tanto lo 
"or"rpår,¿¡"nte 

a espectáculos no se encuentra reservado paralafederación'

lll. Por lo tanto, a nivel federal la regulaciÓn en materia de espectáculos se iimita únicamente

a la producción, distribución, cõmercialización y exhibición de películas, así como a.su

rescate y preservación, con el propósito de fomentar el desarrollo de la industria

cinematogråRca nacional. Estos aspectos están contenidos en la Ley Federal de

cinemato-grafía. Asimismo, lo concerniente al lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Literatura depende de la Secretaria de cultura, conforme a su ley de creación'

lv. Debido a lo anterior, se observa que la reglamentación y regulación de los espectáculos

públlcos no es una facultad exclusiva de las entidades federativas, sino que dicha

äompetencia existe tanto en el ámbito estatal como municipal y por lo tanto es concurrente'

En el caso de Jalisco, es importante precisar que su constitución no establece

expresamenteaquéniveldegobiernocorrespondedichafacultad.

v. sin embargo, actualmente ocho entidades del país (Aguascalientes, Baja california'

coahuila, ciudad de México, Guerrero, Morelos y oaxaca) contemplan dentro de sus

contribuciones estatales el lmpuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos' lo que

indica que diversas entidades han reservado dichas facultades en materia de

espectáculos.7

vl. Es importante señalar que, en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' se

otorgan facultades a los municipios en materia de espectáculos. En su artículo 131 bis-A'

se establece q* ã, impuesto sobre espectáculos público.s se aplica a los..ingresos

obtenidos por lå explotaiiOn O" eventos còmo teatro, ballet, ópera, circo, lucha libre' box'
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tauromaquia, fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, con excepciÓn

de la charreria. También se incluyen espectáculos de carpa, variedades, conciertos'

audiciones mus¡cales, exhibicioneé de cualquier naturaleza y otros espectáculos de

carácter artístico.

vll. si bien los conciertos están exentos del pago de dicho im.puesto, si se consideran y

catalogan coro ár|e"táculos públicos. En suma, la mayoría de los ayuntamientos de

Jalisco cuentan 
"on 

,n reglamento específico en la materia o, en su caso, regulan y

contemplan el impuesto coñespondiente en sus normativas municipales.

En virtud de lo anterior, tJp.pon" la modifìcación de las siguientes leyes del Estado de Jalisco'

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO'

l. El actual código Penal del Estado de Jalisco, contempla en el artículo 142,una sanción

respecto a la drovocación y apología de los delitos, se establece una penalidad de uno a

seis meses de prisión al 
-que 

provoque públicamente a.cometer algún delito o haga

apología ¿e e"tå. S¡n emoårgo'el tipó penal no contempla la posibilidad que este tipo

delitos se 
"orãntãn 

en esiectácúlos públicos donde se puedan emitir .discursos'
mensajes, videoi o cualquier tipo de contenidos que promuevan la discriminación, la

violencia en contra de determinadas personas o grupos determinados y en casos extremos

lesionar la dignidad humana.

ll. La Constitución política de los Estados unidos Mexicanos establece y garantiza el derecho

a la libre expresión de las ideas, cuyo ejercicio solo podrá ser restringido mediante la

exigencia ¿" r"rpãn"à¡ilidades ulterióres ên aquellos casos en que se ataque a la moral,

la vìda privada, lós derechos de terceros, la seguridad nacional, la salud pública' provoque

algún åelito o jerturbe el orden público. Eñ tal sentido todos los individuos pueden

manifestarse libremente sin ser cuestionados sobre los contenidos de sus opiniones y los

medios que puedan haber elegido para hacerlo, siempre y cuando no trasgredan entre

otras, situaciones que provoquén algún delito o perturben el orden público.

lll. En tal sentido la libertad de expresión no es absoluta y puede estar sujeta a limitaciones

dependiendo dé las diferentes actividades que las personas desempeñan en su vida diaria,

así cuando ,n ¡nã¡uiJro provoca públicamente a cometer algún delito o hace apología de

éste, se 
"n"u"ntà 

en ¡uégo la esiabilidad de la paz social, en tal sentido este bien jurídico

debe ser tutelado Por el Estado.

lV. En virtud de lo anterior, cuando una persona difunde discursos con contenido violento y

mensajes que enaltezcan situaciones efectuadas por grupos de criminaies, deben ser

equipiadas con realizar un llamamiento a la violencia en espectáculos públicos' Lo

anterior es así, toda vez que reproducir material que promueve la violencia y/o hace

apología al Oeiito contribuyä a nórmalizar distintos tipos de violencia como la física, de

gbn"ró, racial, religiosa, pór origen étnico, por orientación sexual, entre otras.

V. Resulta trascendente que nuestro Código Penal en sus artículos 124 Bis y 124f er , aborda

los delitos relacionado's con la vioiencia en los espectáculos públicos, así en uno de su

apartados r"n"¡on" que comente el delito de violencia en espectáculos públicos la

persona que:

"Inicie,pañicipedemaneraactivaoinciteaotrosaquecometande.litos.de
/esioneó, daño en /as cosas u homicidio, o cualquier otro delito antes' durante a

¿espuås del evento en estadios, centros deporlivos o en espectáculos públicos,

dentro de las instalaciones o en los lugares de las mismas, en el trayecto a dichas

instalaciones o en los lugares púbticõs de reunión o festeio, conductas que estén

relacionadas con dicho evento"

Vl. por lo anterior se propone la adición de un segundo párrafo al artículo 142 dei Código

penal del Estado de Jalisco, como parte de lã obligación del Estado de promover la

asimilación de valores, actitudes y comportamientos, que reflejen e inspiren la interacción

social basada en ios prlncipios Oê l¡bertad, igualdad y respeto a los derechos humarros'
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Asimismo esta resulta ser una vía necesaria para hacer frente a los problemas de

seguridadyviolenciaqueseviveennuestroEstado,ynosealosespectáculospúblicos
qui"nes cóntribuyan, promuevan o expongan a los jaliscienses a normalizar actos de

violencia 
" 

tr"uãá J" la apología delictìva ó enaltecer a quiénes realizan actos ilícitos o

encabezan grupos criminales.

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL'

l. La organización del Estado mexicano se sustenta en el federalismo, principio reconocido

en el artículo ttã Oe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual

otorga a tos muniðiplos personalidad jurídica.y la.facultad.para aprobar reglamentos'

circu-lares v ¿iróot¡"¡ones administraiivas, de observancia general dentro de sus

respectivas jurisdicciones

ll. En este contexto, la regulación de espectáculos públicos se inserta en un ámbito donde el

municipio, conforme ã su autonomía constitucional, puede dictar normas para su

organiiación y fiscalizaclón dentro de su jurisdicción'

lll. siguiendo este criterio, resulta imprescindible que la Ley del Gobierno y la Administración

pública Municipal contemple de manera expresa las bases jurídicas para la regulación ce

los espectácrlbl óJ¡l¡"o!, permitiendo a los municipios reglamentar eri la materia y

consolidar su 
"ãó"Lù"0 

de gestión y rçgulación sobre actividades que impactan en la vida

social, cultural y económ¡å Oe sús ðomunidades. Lo anterior permitirá evitar va.cíos

normativos y 
".ågur"t 

la adecuada su regulación y asi fortalecer el estado de derecho a

través del principio de legalidad.

lV. Por lo anterior, se propone realizar una adecuación normativa para contar con una

disposición expresa que faculte a los Ayuntamientos a expedir y modifrcar reglamentos

quå además dà hacer'una exhaustiva regulación de los espectáculos públicos, consideren

las medidas necesarias para evitar que, en estos se promueva la apologia del delito, la

violencia o" gánãio, él 
""oro 

sexual o se enaltezcan a autores de hechos delictivos, así

como las sanciones correspondientes. La falta de regulación en este ámbito ha permítido

la proliferación de eventos en los que se incita a la normalización de la violencia y la

apología del delito.

NÚ

DEPENDENCIA-

V. El derecho a la libertad de expresión no es absoluto y debe armonizarse con

derechos y PrinciPios constitucionales, como la segu ridad pública y la Paz social. En

sentido, la administración pública tiene la obligación de establecer lÍmites razonables a la

difusión de contenidos que atenten contra la dignidad humana o inciten a la violencia y el

delito, más aún cuando estos contenidos se presentan en espectáculos públicos de

acceso generalizado.

LEy ORGÁNICA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ENTRETENIMIENTO DE JALIScO'

L En el ámbito Estatal, la Ley Orgánica de la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco

establece ta compàtencia äe dicha agencia parala planeación, evaluación, organización

yL.¡ecuclon Oe lás riestas de Octubrele Guadalajara y los eventos de entretenimiento en

el Estado, como medio para dar a la urbe, y a la entidad en general, un mayor desarrollo

turístico, y dotar , trt n"oit"ntes de un medio de sana recreación, esparcimiento y

estímulo a la cultura.

ll. Dentro de sus atribuciones, la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco tiene la

responsabilidad de coordinarse con autoridades estatales y municipales para la

realización de àspectáculos pÚblicos, asegurando el cumplimiento de las disposiciones

normativas aptiãaoles en principalmente e-n materia de seguridad' No obstante' ante el

creciente fenómeno de eventos que promueven conductas ilícitas o que hacen apologia

del delito, es necesario fortalecer el marco regulatorio de dicha agencia.

lll.Porello,seproponeunareformaalaLeyorgánicadelaAgenciaEstatalde
Entretenimiento de Jalisco, a fin de establecer lineamientos y directrices que regulen la
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presentación de espectáculos y exposiciones para evitar que se promueva algún delito,

violencia de género, acoso seiual, se haga apología del delito o se enaltezca a autores

de hechos delictlvos. Esta modificación pérmitirá reforzar la supervisión y evaluación.de

los espectácuios públicos, asegurando que contribuyan al bienestar social y no fomenten

la normalización de la violencia o de conductas ilícitas'

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

l. La educación es un factor vital para la transformación de las sociedades, con base en

ella se ha generado el progreso, el pensamiento crítico-y la búsqueda de soluciones

a los problðmas sociales, en este sentido se propone reformar el artículo 82 de la Ley

de Educación de nuestro Estado, con la finalidad de que las autoridades educativas

fomenten la prevención de cualquier conducta que provoque, incite, apoye o difunda

cualquier tipo de expresión basada en el odio, la violencia y la discriminación.

ll. La modifìcación pretende que los estudiantes a través de nuevos contenidos, puedan

generar ese pen'samiento crítico que disuada la normalización de la violencia que se

vive actualmente.

lll. por otro lado, la presente modificación se encuentra acorde a las obligaciones que

están establecidas para todas las autoridades en el ámbito de sus competencias para

garanlizar el derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes, en los términos

ðonsagrados en el artículo tercero de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

Mexicanos, misma que debe estar encaminada a fomentar los valores democráticos,

de tolerancia, la culiura de la legalidad, de la pazy la no violencia en cualquier tipo

de sus mantfestaciones.

lV. por otro lado la propuesta se encuentra ajustada con los Principios de la Nueva

Escuela Mexicanà, en especifico en lo referente a la responsabilidad ciudadana y

social, que implica ejercitar valores, derechos y deberes para aportar al bienestar

colectivo y desãrrollai una conciencia social. Asimismo con la Cultura de la paz, donde

se busca favorece la construcción de una sociedad más equitativa en el marco del

respeto a las diferencias sociales'

REPERCUSIONES SOCIALES

L La violencia en cualquiera de sus manifestaciones es una problemática que

colectivamente debe ser atendida, en fechas recientes se han presentado situaciones en

espectáculos musicales que tienden a normalizar la violencia, cada día se visualizan,

esðuchan y viven situaciones que repercuten en la paz social. Dicha situación impacta

directamente a los habitantes del Estado de Jalisco en sus diferentes formas de socializar,

situación que se agrava al tener una repercusión en niñas, niños y adolescentes quienes

directamente por 
-medios de comunicación conocen y comparten situaciones de esta

naturaleza.

ll. Ahora bien, el uso de los medios de comunicación y del internet han permitido acortar

distancias así como la promociÓn y propagación de contenidos que terminan impactando

en la normali zacion de la violenciá. tameñtaOtemente actividades que en esencia sirven

para la dispersión y la recreación como lo es la interpretación de la rnúsica regional

mexicana, han sido'tergiversadas en subgéneros musicales que tienden a incluir dentro

de sus letras, la violencia y la apología del delito'

lll. La anterior situación se encuentra presente en los diversos estratos sociales, pero es

magnificada cuando el Estado omite reglamentar la .difusión de mensajes con alto

contenido violento, situación que se presenta con los llamados corridos tumbados una

combinación de leiras y sonidô, misma que es descrita por el crítico tnusical mexicano

Arturo Saucedo, como íuna combinación de hip-hop con instrumentos mexicanos" (BBC'

2023); en estas se normaliza la violencia, los excesos en el consumo de bebidas

embriagantes, el consumo de drogas, las disputas de poder entre grupos del c-¡men

organizãdo, el dinero fácil, la construcción del poder y éxito por medio del narcotráfico, la
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violencia física, económica, de género, entre otros tantos males que aquejan actualmente

a nuestra sociedad.

lv. En la interpretación de diversos géneros musicales o diversos espectáculos donde se

normalizan s¡tuac¡ones de violeniia, abusos, homicidios, enfrentamientos de grupos

delincuenciales con las autoridades estatales, desapariciones de personas; es decir se

minimizan gr"nO* piãnlematicas de seguridad pública. y se proyectan como figuras

emblemáticas a lideräs del narcotráfico y de la delincuencia organizada.

V. Así las cosas, en la actualidad vivimos un episodio socialmente muy lamentable de

violencia en oiterentes ãspacios, donde una actividad como la música es utilizada para

enaltecer s¡tuac¡ones de jromoción de criminales y acciones.violentas, se ha vuelto tan

cotidiana t" pruslncia de este tipo de situaciones que socialmente se vuelve complejo

distinguirla, esto se refleja en la promoción de conciertos o eventos sociales donde se

escucha, visualiza o promueve estos intérpretes'

vl. En este sentido, se plantea la necesidad de regular la presentaciÓn de este tipo de

contenidos u¡oläntos, que disfrazados de interpretaciones musicales impactan

directamente ãn ø paz social, asimismo se busca desde el ámbito educativo crear

acciones sociales que promuevan una cultura de paz, basados en generar una

concientización y emþatía social para evitar la reproducción de contenidos violentos que

enaltezcan a criminales o que hacen apología de los delitos'

REPERCUSIONES JURíDICAS

l. Las repercusiones jurídicas de la presente iniciativa consisten en la modificación de los

ordenamientos oe h Ley del Gobiärno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco, la Ley de Edúcación del Estado Libre y Soberano-de Jalisco y la Ley Orgánica

de la Agencia fátatal de Entretenimiento de Jalisco, con el fin de erradicar la difusión de

contenidos que promuevan o hagan apología de delitos, violencia de género, acoso sexual

o enaltezcan autores de hechos delictivos'

ll. En ese sentido los ayuntamientos, en el ejercicio de sus facultades, deberán expedir y

aplicar reglamentos específicos para garantìzar el cumplimiento de estas disposiciones en

el ámbito mun¡cþã1. Éara ello,'poOrãn establecer sanciones administrativas, requisitos

previos para la àutor¡zac¡on de espectáculos y mecanismos de supervisión que-permitan

detectar y prevenir la promoción de contenidos que hagan apología del delito o fomenten

la violencia en cualquiera de sus formas'

lll. Por su parte, la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco será la encargada de

desarrollar lineamiãntos generales para la regulación de los espectáculos públicos,

asegurando qrã tor 
"uuñtot 

promovidos, organizados. o supervisados por..el Estado

"ur!l"n 
con ios criterios establecidos en la reforma. Asimismo, deberá coordinarse con

los ayuntamientos para armonizar las disposiciones aplicables y garantizar su

implementación efectiva.

REPERCUSIONES ECONÓIVIICES Y PRESUPUESTALES

l. La presente iniciativa no cuenta con repercusiones económicas ni presupuestales ya que

las acciones propuestas serán implemèntadas a través de las estructuras y mecanismos

administrativòs-!ã áx¡stentes dentro de los municipios y la Agencia Estatal de

Entretenimiento de Jalisco.
ll. La regulación Je los espectáculos públicos se llevará a cabo mediante la optimizaciÓn de

los recursos i¡5poni¡iåt, asegurándo que no se requiera la asignación de partidas

presupuestales extraordinarias.

B. Con fecha 11 de abril del año 2025, la Diputada Brenda Guadalupe

Carrera García, integrante de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco'
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con fundamento en el artículo 28 fraccion I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, así como en los artículos 27 pârrafo 1 fracción ly 135

pârrafo 1 fracción i O" la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante

i" Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa de decreto que

pretende reformar el artículo 142 del código Penal para el Estado Libre y

boberano de Jalisco, quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

609-LX|V, y cuya expos¡ción de motivos esencialmente precisa:

,, EXPOSICION DE MOTIVOS

L Es facuttad det Congreso del Estado de Jalisco en términos de tos dispuesto por el

attículo 35 fraccion I de la CoÃsiltucion Política det Estado, legislar en todas las ramas del orden

interior de! Estado, expedir teyes y eiecutar acfos sobre materias que le son propias' salvo

uiqi"itut cancedidas at Congíeso'de'ta lJnión conforme a! Pacto Federal en la Constitucion

Política de los Estados Unldos Mexicanos.

ll. Es atribucion de tos diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar iniciativas

de decreto que tengan po, ob¡"to la creación, reforma, adicion, derogacion y abrogacion de

dlsposlclones sobri et oltorgam¡ento de derechos o imposicion de obligaciones a determinadas

p"r"onu, y es relativa a tiãmpos y lugares específicos, de conformidad con lo dispuesto por el

Zircrø 2í párrafo 1 fracciói t ei colrelacion con e! aftícuto 138 de ta Ley Orgánica del Poder

Legislativo.

lll. De acuerdo con César Jesús Burgos Dávita en su obra titulada "Narcoconidos.

Antecedentes de Ia tradición corridística y del narcotráfico en México'B el narcocorrido es una

expresion musical popular, potémica, vígente y ampliamente difundi.da en México' El prefiio

,"r"o 
"" 

reftere a aspecfos ietacionados-con ei narcotráfico. El compiemento corrido se refiere

a una de |as tradicio,nes muslcales más antiguas que se ha mantenido a lo iargo de la histoia

de México. E! narcocorrido se vincula, se adàpta, se mantiene y se actualiza en un contexto de

conflicto sociohistorico. En la actualidad, es una música relevante en un contexto donde imperan

las consecuencias de la tlamada "guerra contra el narcotráfico"'

La comprensión del narcocorrido no puede entenderse sin atender al contexto histoico' social

y cultural en el que se presenta. En eltos se da cuenta de actos de violencia, la concentracion

ãe poder, ta muefte, /os excesos en la vida diaria, los tujos y los placeres provenientes de sus

lab'ores en el narcotráfico. Los personajes del narcocorrido cotidianamente suelen serpersonas

con influencia en una región o a nivel nacional mediante |as cuales se les glorifica y se les otorga

un papet muy parecidl al del héroe en el conido tradicional: son carismáticos, dr'spuesfos a

someterse a situaciones de petigro arriesgando su vida, en donde ponen a prueba la lealtad y

el valor generalmente al ma'rgen de la tey, además de que en ocasiones son señalados como

benefaclores de su comunidad y en consecuencia reciben Ia proteccian de esta'

lV. De acuerdo con Juan Carlos Ramírez Pimienta, en su obra titulada "El Pablote": una

nueva mirada al primer corrido dedicado a un traficante de droga# el primer narcocorrido en la

historia fue dedicado al "Et Pabtote" González quien era un narcotraficante de alto nivel que

iperaøa en Ciudad Juárez y que en coniunto con su esposa "La Nacha" trabajaron en los años

ieinte para Ia organizacíói d" Erriqr" Fernández, cuyo corrido narra Ia nanera en la que

murio a manos de un policía que fue agredido por él'

V. A lo largo de Ia historia, los narcoconidos han sido interpretados, entre otros, por José

Rosa/es (primei narcocorrido dedicado al Pablote), Los Alegres de Téran, Manuel Cuellar

B Narcocorridos: antecedentes de ta trad¡ción corr¡dist¡ca y cie! narcotráfico en México. (2013). Universidad-Autónoma

de Sinaloa. Recuperado I de abril de 2025, de https://psicologia.uas.edu.mx/maestria/pdfi2O13CJBD7 pdf 
-.

s Ramirez pimienta, Juan Carlos. <"El Pablote": una nueva rnirada al primer corrido dedicado a un traficante de

drogasrr. Mitotogías hoy, 2Oì6, vol. VOL 14, pp. 41-56, https://raco.caV¡ndex.php/m¡tologiasiarticle/view/315909'
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valdez, Juan Gaytan, /os ligres det Nofte, chalino sánchez, El Komander, valentín Elizalde'

noøetto Tapia, y'últimament por eeso Pluma, Natanae! Cano, Junior H y Fuerza Regida, entre

otros, en /os cuales n"rrài g",n"rulmente alguna alegoría relacionada al crimen organizado o

hacen una referencia a atgun líder delincuencial'

lJno de los principates problemas de los narcocorridos es gue presentan a los narcotraficantes

càmo nguräs he'roicas' o- admirables, Io que influye en la percepcion de los ióvenes y otros

secfores vulnerables ai ti ioc¡e¿ad. At giorificar ia viotencia, las armas, las drogas y el poder

ilícito, estos temas genàian ,na ,orñalización del cimen y una mayor aceptación de

acfivídades ilegales como medios tegítimos para alcanzar el éxito el poder y la riqueza'

vl. Durante /os años 2013-2014 se realizo una investigacion con iovenes de armería,

Cotima, lugar que con¡ugáiáracte,ríst¡cas de marginacion y altos índices delictivo' En dicha

niàs,tigac¡'on räatizadà ior imA¿o Delgaditto Ara¡eaa en colabora.cion con la Unitersidad de

Colima denominada "tãi ioie,nes que-construyen los narcocol7dos:.Una aproximación a la

identidad de ¡os estudiantås de bachillerato en Ármería, Colima"1o se determino que respecto a

Ia influencia de Ia narco¡cultura en ios ióvenes es importante reflexionar acerca cie que los

,"i"ài"" que envían los canales de informacion a 1os que tienen acceso, ya que generalmente

esfos yan en dos sentidos: los delitos que cometen los narcos y todo lo que logran tener en la

itegalidad. Este argumento, repetido por los medios masivos de comunicacion y presente en las

relaciOnes de sus 
""r""ro,", 

queda grabado en los jóvenes, quienes ven al narcotráfico como

una actividad delictiva pero qi" pu"ã" darles a ganãr dinero facil y obtener todo lo que se pueda

desear, materialmente hab'lando. por eso es de vital importancia vigilar el discurso de la

narcocultura y la penetracion que tiene en la sociedad, especialmente en niños y jóvenes, pues

no sólo podría ,", 
"oriiãir"dla 

como apología det delito sino como apología de los beneficios

de ser delincuentes.

Los narcoconido.s sue/en tener un gran impacto en ios ióvenes, especialmente en contextos

donde hay pocas opottunidades éconómicas y educativas' La música. como medio de

co,mun¡cac¡On y expresión cultura!, puede moldear actitudes y valores' La repeticiott con,stanie

ãà ,,ensa¡es que'exaltan la viotencia y el dinero fácil puede llevar a que nuestros ióvenes.

aspiren a'involucrarse en actividadesôiminates, creyendo que es.un camino válido para el

re|onocimiento y la iqueza. Cada día hay más ióvenes interesados en aspirar a sicarìos y

capos que aspirar a médicos o ingenieros.

Estos contenidos pueden contribuir a la destegitimación de las instituciones de seguridad y

justicia, ya que en muchas/efras se denigra o idicutiza a las autoridades, mientras se exalta a
'tos 

delincuenfes. Esfo puede generar una vision distorsionada de la realidad, donde la

cõrrupciOn y Ia impunidad son yisfas como aspectos inevitables de la sociedad, debilitando el

tejido social y la confianza en el estado de derecho'

vll. La música tiene un ¡mpacto emocional en las personas, y el consumo frecuente de

narcocorridos puede reforzar àciltudes agresivas o insensibitizar a los oyentes frente a la.

violencia. Además, puede generar miedo-e inceftidumbre en comunidades afectadas por el

crimen organizado,'donde-estas canciones pueden interpretarse como mensaies de poder o

intimidacion.

EI auge de los narcocorridos ha generado una transformación en la música regional mexicana'

despíazando en algunos casoé u géneros tradicionales con temáticas más positivas y

rãiieièntat¡vas de lã cultura. Es impo-r'tante cleiar claro que la responsabilidad de los aftistas en

la difusion cle contenido,s es básrco en la formacion de nuestra identidad cuttural'

Vlll. EI día sábado 2g de marzo de la presente anualidad se presentó en el Auditorio Telmex

et grupo musical "Los Alegres De! Bana'nco", en dicho concie¡to se proyectaron imágenes en

donde se identifica a dosþrandes tíderes de! narcotráfico en México y se cantaron canc¡ones

10 Delgadillo Grajeda, A. (2or g). Los jóvenes que construyen tos narcog0yidos: una aproximacion a Ia ídentidad de

Ios estudiantes de bachilterató en Ãrmeria, Colima. Uniíersidad de Colima. Recuperado 1 de abril de 2025, de

http./iww.ucol.mx/interpretextos/pdfs/557-inpret201 0 pdf
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en donde se enaltecía su persona. Ante esto, es inevitable recordar los recientes y

lamentabilísimos hechos acontec¡dos en Teuchitlán, y que por ordgn.de la Presidenta claudia

Sheinbaum pardo atra¡álai investigaciones la r¡scàt¡a Generalde ta Republica con elfin de

esclarecer los hechos ahí acontecidos.

lx. El día ¡unes 31 de mazo de la presente anualidad, en Ia conferencia matutina que

emite diariamente Ia Presidenta de Méx'ico declaro "No debería de ocurrir eso' Para los

árgãnizaaore.s, soÞre todo no debería de ocurrir eso, imagínense, no está bien' Que se

h;;;;;r" inveítigacion, no es correcto" en donde además pidio que se investigue el caso y

lo catificó como apología del delito.

x. De conformidad at estudio denominado NARCOSERIES-APOLOGIA DEL DELITO
'jublicado 

en elaño zotz ioila universidad NacionalAutónoma de México11,la apología del

delito es definida como "la'exposicion, ante una concurrencia de personas o por cualquier medio

de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen e! crimen o enaltezcan a su autol'' En nuestro

estado el ãelito de apojgía det aemo es castigado con una pena muy .laxa 
ya que únicamente

¡mpone penas que rurâ" uno a los ser,s meses de prision /os cuales, en caso de resultar

"iiliuwr" 
en un'procedimiento penal, quedarían en tibeftad inmediata ya que el tiempc que se

tarde en desahogar ese procedimiento iurisdiccional es mayor al que se marca como pena

máxima, por Io que es una medida poco coercible'

Los /lnes perseguidos con la presente inrciativa es endurecer las penas y aplicar sanciones

economicäs ejemplares para que este tipo de canciones que pudieran considerarse como

apología det ielito yu ,oi" sigàn interpreiando en conciertos o en eventos masivos en nuestro

estado, ya que como se derÃostró en el estudio señalado en el apaftado Vl de Ia presente

áiii"¡"íOn ãe motivos, /oslóvenes s i perciben q-ue es un delito pero también perciben la manera

"i 
I" qr" pueden 

"""eã", 
a ganair dinero facit y obtener todo lo .que se pueda desear,

materiatmente hablando; dichoéndurecimiento de penas ya se está dando en otras paftes de

nuestro país.

xl. Aunque se dice que ios narcocorridos no se encuentran prohibidos en el país, es una

mentira. El aiículo 226, fiacción ltt de Ia a Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn

establece

Artícuto 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas,

niños y adolescentes, así como contribuir at cumplimiento de los obietivos

educaiivos planteados en el artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos

Iegales, la'programacion radiodifundida dirigida a este secfor de la poblacion

deberá:

IIl. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia;

Como se adviefte, en ta ¡egislación federa! ya se encuentra regulado y prohibida Ia emision de

contenidos que hagan apología det delito, pero solamente en las trasmisiones que sean

dirigidas a ,enorei de edad, aunque eso no impide que los menores no tengan acceso a ese

coitenido que si se trasmite en |os programas dirigidos a otros secfores de la sociedad'

Xll. Ante la falta de tegislación estatat para castigar Ia apología del delito en sus.

demarcaciones, municipios como Chihuahua prohibieron la interpretacion de contenido musical

qii f"giu apoógía del'delito y decidieron castigaño severa¡nente de manera administrativa. En

casos recientes el municip¡ó ae Cn¡nuahua decidio multar Ia cantante Natanael Cano con 1

millón 244 mil 880 p""ot þot ", 
concieño del 22 de septiembre de 2024 en el estadio Manuel

L. Almanza en donde canio canc¡ones que claramente hacen referencia a la apología del delito

xlll. Lo que se pretende es que en el Estado de Jalisco se incrementen de las penas y que
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1r Millán Martínez Amada, M. F. (2017, febrero). /VARCOSER/ES - APOLOGíA DEL DEL\TO Universidad Nacional

Autónoma de México. necuferado 1 d'e abril de2025, de https://vinculacion.dgire.unam mx/vinculacion-1/Memoria-

Congreso-201 7/trabajos-ciencias-sociales/de recho/3 pdf
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quiencometaestedetitosigasujetoaunasentenciaque,aunquelacumplaenlibe¡fad
condicionada, si se verían afectados en su caffera musical y en Io economico ya que las multas

;;;;;;;i;;ã;-i"i sits,tqolu"o" u $1'1s1,4o7pesos, sanción económica que actuatmentg n.o

se contempla en nuestra'legislación estatat, contribuyendo con ello a la construccion de Ia

cultura de Ia Paz en el Estado.

XlV. Para mayor entendimiento, presento a :Jstedes cuadro comparativo con la reforma

propuesta

Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco

Artículo 142. Se impondrán de uno a sets Artículo 142. [...]
/neses de Prisión al que Provoque
púbticamente a cometer algún delito o h.ag.a
'apología 

de éste o de algún vicio, si e,l delito.

no se eiecutare; si se eiecuta se aplicará al
provocador la sanción que Ie corresponda por
su pafticipacion en el delito cometido.

Sin correlativo Cuando ta apología del delito se dé en

concieftos o espectáculos ptiblicos en donde

se gtorifrquen criminales o al cnmen

organizado se impondra oþ dos a cuatro años

de prision y multa de mil a diez mil unìdades

de medida y actualización.

Cuando la apología del delito se dé en lugares

cerrados con acceso al público en general

mediante Ia reproducción de canciones en

donde se glorifiquen criminales o al crimen

organizado se impondrá de uno a dos años de
prision y multa de doscientas a mil unidades

Sin correlativo

de medida actualización

tl
Con fecha 12 dejunio del año 2025,la Diputada Norma López Ramírez,

integrante del Grúpo parlamentario de MORENA, con fundamento en los

artíðulos 28, fraccion i de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en

correlación con el artículo y2T,fracción ly 135 párrafo l fracción lde la
Ley Organica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, someto a la

coñside-ración de la Asambleã la presente iniciativa de Ley que reforma el

artículo 142, así como el capítulo lll del Título Quinto del Libro segundo

del código Penal para el Estado Libre y sobe19lo de Jalisco, quedando

iegistradä bajo el número de INFOLEJ 857/LX|V, y cuya expos¡ción de

motivos medularmente precisa lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Ia actualidad el Codrgo Pena! para el Estado Libre y Soberano de J.alisco, se contempla en

et Titulo euinto denom'ñado Oetitos contra la Morat Púbtica, e! artícuto 142, en el Capítulo lll

Provocación de un Detito y Apología de éste o de AIgún Vicio, el cual dispone a la literalidad:

,,Artícuto 142. se impondrán de uno a sers meses de prisión al que provoque

públicamente u 
"o^"i", 

atgun det1o o haga apotogía de éste o de algún vicio, si el
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delito no se ejecutare; si se ejecuta se aplicará aI provocador Ia sanción que le

conesponda por su pafticipación en el delito cometido'"

De Io anterior tenemos que, atendiendo a la reatidad social que vive hoy en día nuestro Estado

ilorà,ido en considerac¡ón tos hechos que en fechas recientes se dieron a conocer a Ia

LplnìOi puft¡"u, ,""p""tâ-i" uin àspectáculo púbtico en donde fueron trasmitidas imágenes de

un líder criminal, m¡entias ,, grþo regionat mexicano interpretaba una cancion alusiva a Ia

atpología de cometer un detitõ, ànatteóiendo a un personaie líder'de una célula criminal y

p romoviendo la violenci a.

Se considera necesario adecuar Ia norma penal, tomando en consideración que no ha sufrido

reforma de fondo sustancial desde su c'reacion del Código Penal para el Estado Libre y

soberano de Jalisco, esfo es de! año 1982, mediante e! decreto 10985' mismo que fue

publicado en el Periodico Oficial "Et Estado de Jalisco"'

Sin embargo, a más de cuatro décadas de Ia emisión de esfe aftículo es más que evidente que

Ia sociedad ha cambiadá, prut ,o se debe perder de vista que Ia reatidad social va cambiando

con el paso det tiempo, motivo por el cual, deben irse adecuando a las nuevas realidades las

drsposiclones jurídic'as, ,on ,"yor ruron et tipo penal de lo contrar¡o se imposibilita la aplicación

de ta ley u caigo de tas autoridades ministeriales como iudiciales.

Lo que resulta más alarmante, es que hoy en día a través de espectáculos de eníretenimiento

piËi"o" se realiza la difusion ae imágenes e interpretaciones que enaltecen o iustifiquen la
'comisión de ilícitos, así c:omo a persoias vinculadas con la delincuencia organizada, el uso de

armas, el narcotráfico, grupos delictivos y la viotencia, a través de música o representaciones

añísticas de cualquier tiPo.

cabe precisar que dichos eventos no pueden ser escudados en un argumento culturai, toda

i"i qit" promuären la violencia, y si bien ta percepcion de inseguridad en Jalisco tuvo una

iøá,å ã¡i*¡rución el primertr¡meitre de Io que va del año 2025, en comparacion con l9s dlto.s
'a-rro¡aAos 

en ese ,ismo periodo en et año .anterior, según datos del lnstituto Nacional de

Èstád¡st¡ca y Geografía pät 
"r" 

sigtas INEGI, de acuerdo con los resultados de Ia Encuesta

l,lac'tonal ae Segu-riaaA p,iø¡ca Uriana (ENSU) Ios resultados no son muy alentadores'

Ante etto y de.spués de más de cuatro décadas de haber prevalecio intocado el texto del artículo

142 del óO¿¡go Penal para el Estado Libre y Soberado de Jalisco, en el cual hoy en día prevé

como delito ãt que naga apología de atgún un vicio, sin especificar que es vicio o cual vicio; por

Io que se cori¡dera que'los äamados-vicios no son otra cosa que adicciones, como Io es el

iaiaquismo, alcoholis;mo o drogadicción, que en ta actualidad son problemas de salud p(tblica'

no ,n" conducta delictiva quã A"ø" ser perseguida por el Estado, de ahí Ia necesidad de

replantear la conducta detictiva a la realidad social que converge día a día en nuestra sociedad'

Pues no debe perderse de vista, que el contenido de espectáculos públiccs en /os cuales se

enaltece a! delincuente o al detiio,'ya sea de manera presencia! o transmitidos por medios de

c;omunicacion o plataformas que se presenta hoy en día, si bien 
-van 

dirigidos a la sociedad en

gin",rài, quieneá asrsfen , 
"éfo" 

pueden adoptar conductas influenciados por el espectáculo
"qùi" 

"ò,nirr"n, 
lo cual resulta relevante tomando en consideración en gran medida los altg

índices de personas que desaparecen día con día en nuestro Estado o los hechos de violencia

de los que dan cuenta fodos /os días en /os espaclos informativos en nuestra entidad'

En atención a ello es que se considera relevante identificar dichas co¡tductas que son

realizadas de manera consiente en e! contexto de la tibertad de expresión, derecho que se

encuentra protegido en los artículos 6 y 7 de ta constitución Federal, así como en los numerales

13 de ta convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Intemacional de

Derechos Civiles Y Políticos.

No obstante ello, es importante destacar que dicho derecho tiene sus limitantes cuando este

provoque algún'detito o penurbe el orden púbtico, ya que ha si lo ha determinado Ia suprema
'cofte'en 

þlmas anátogos a/ que nos ocupa, asimismo, no debemos ignorar que nuesira

sociedad se encuentra'dotida con /os a/tos índices de violencia que día a día nos percatamos'
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motivo por el cuat, es momento de reaccionar desde nuestra trinchera y dotar de henamientas

i"Á'i¡øtäi u øs autoridaãei m¡nisteriates y iudiciales con el afán de que desde el ámbito ce

apticación de la norma, ie-purAa persuaõir,- inhibir y recuperar la paz del nuestro Estado'

Acontinuación,mepermitopresentarelsiguientecuadrocomparativoparamayor
entendimiento de la presente propuesta:

CAPITULO III

Provocación de un Delito y Apología de
éste o de Algún Vicio

Artículo 142. Se impondrán de uno a seis

meses de Prision al que Provoque
públicamente a cometer alg(tn delito o h.aga
'apología 

de éste o de algún-vieie. si el delito.

no si ejecuta re;-sise-eioeuta-ssaplieará-al

.

Sin correlativo.

Sin conelativo.

Sin correlativo.

Provocación a cometer un Delito o
Apotogía de ésfe o de la Violencia

Artícuto 142. Se impondran de uno a seis

rneses de prisión y multa de uno a treinta
veces el valor diario de la Unidad de
Medida de Actualizacion, al que provoque
púbticamente a cometer algun delito a haga.
'apología 

de éste o de la violencia, si el

delito no se eiecutare.

At que en espectáculos públicos difunda
imágenes, mensaies, exPresiones,
interpretaciones o representaciones que

exalien, iustifiquen o glorifiquen algún
delito de los contenidos en esfe Codigo,
o a personas vinculadas con la

delincuencia, grupos delictivos, el uso de
armas, actividades relacionadas con el
narcotráfico o Ia violencia, a través de
música, representaciones artísticas de

cualquier tipo, o mediante cualquier otro
medio exPresivo, Ya sea de forma
presencial o a través de las tecnologias-de 

la información y comunícacion, se le
impondrá una pena de uno a tres años de
prisión y multa de cincuenta a mil veces
'el 

valor diario de ta lJnidad de Medida de
Actualización, cuando el delito del que se
haya hecho aPología no se haYa

ejecutado.

Si se eþcufa se aplicará al provocador la
sancion que le corresPonda Por su
participacion en el delito cometido-

Se consideran también responsables de
la conducta identificada en el párrafo que

antecede, el promotor del espectaculo,
así como la autoridad que otorgue los
permisos para su realizacion, de acuerdo'con 

las reglas previstas en el Titula
Segundo de los Delitos )r la

Reéponsabitidad Penal de esfe Codigo.

Cuando el espectáculo este dirigido a

niñas, niños o adolescenfes, y se realice
en centros escolares o recreativos, se
aumentará hasta una mitad más de la
pena que corresPonda.
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En caso, de que la
se realice con una

delito o

o
finalidad informativa o

de ésfe o de la violencia.

periodística, al no tener por obieto la
'incitacion 

o promoción del delito, no se
acreditará la provocación a cometer un

¡I. TURNO A LAS COMISIONES LEGISLAT¡VAS: EN SES¡óN dE fEChA 11 dE

abril del año 2025, la Asamblea legislativa turnó la iniciativa con número de

INFOLEJ sg2lLXIV a la comisión dé Puntos constitucionales y Electorales, a

la Comisión de EducaciÓn, Cultura, Deporte y Juventud, así como a la

comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo.

La iniciativa con número de INFOLEJ 609/LXIV, fue turnada a la comisión de

Puntos constitucionales y Electorales y a la comisión de seguridad y Justicia

en sesión de fecha 11 de abril del año 2025.

por último, con fecha 12 dejunio del2025 se turnó la iniciativa con el INFOLEJ

857/LXIV, a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales'

Respecto a la iniciativa con número de INFoLEJ 582/LXIV, en sesión de fecha

10 de julio del 2O2S,le fue retirado el turno a la Comisión de Competitividad,

Desariollo Económico, lnnovación y Trabajo, y en su lugar se le turno a la
Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos'

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores las Comisiones que dictaminamos procedemos a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativas señaladas en la parte exposit¡va fueron \
presentada ante el congreso del Estado Jalisco, por Diputadas y Diputados, '
integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en

e¡erãicio de las atribucionés que les otorga el artículo 28 fracciÓn ! de la

ionstitución Política, en correlación con los articulos 27 numeral 1 y 135

fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalijco, [uedando satisfecho el requisito legal respecto a la

legitimación para la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35 fracción ! de la
constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que Son propias, por lo tanto, las

iniciativas que son objeto de dictaminación tienen que ver con leyes

estatales respecto a temas de apología del delito, el cual no es un tema

exclusivo del Congreso de la Unión, por lo que se encuentra justificada la

competencia de este Poder Legislativo'
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3. DIGTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos constitucionales y Electorales,

la comisiÓn de Educación, cultura, Deporte y Juventud, la comisión de

Seguridad y Justicia, así como la Comisión de Estudios Legislativos y

Re!lamentos, todas del congreso d"J Estad,o de Jalisco, somos

competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas

señaladas en ta parte expositiva, de conformidad con los artículos71'75

numeral 1,85,-8ã, g0, y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

I Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que'

conformados por dip"utados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio' análisis y

dictamen de las ¡n¡c¡aiivas y comuniiaciones presentadas a la Asamblea' dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

tI
Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asirntos que les turne ia

Asamblea;

t1
Artículo 85.

1. Corresponde a la comisión de EducaciÓn, cultura, Deporte y Juventud. el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L La legislación en materia de educación, de promoción de las bellas artes' 
ì

manifestaciones artÍsticas, culturales y de patrimonio cultural; de apoyo a la juventud ^ '
y fomento al deporte; asícomo de los asuntos relacionados con el Sistema Educativo

Estatal;

ll. Los planes, programas, políticas y proyectos en las materias anteriores;

lll. El otorgamlento de reconocimientos y declaraciÓn de beneméritos, conforme a las

leyes corresPondientes, V

lV. Establecer las bases y orgaríizar anualmente ei Parlamento lnfantil del estado de

Jalisco.

Artículo 86

1. Correspondea la Comisión de Estudios Legislativosy Reglamentos' el estudio' el

Oictamen'y conocimiento, respectivamente, de los asuntos relacionados con:
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l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivosde la constitución PolÍtica del

Estado y tos que la constituciÓn Federal le autorice reglamentar;

ll. Las leyes que la legislación federal autoriza reglamentar a las entidades federativas;

lll. El reglamento de esta ley y demás disposiciones reglamentarias; y

lV. El análisis y la revisiÓn permanente de la legislación estatal buscando su

codificación y armonía.

Artículo 96.

1. Corresponde a la ComisiÓn de Puntos Constitucionales y Electorales' el

conocimieåto, estudlo y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco; '

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante ei Congreso de la UniÓn,

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

fstãão y el Supremo Tiibunalde Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracciÓn

Vl y 10S de la bonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 98.

1. Corresponde a la Comisión de Seguridad y Justicia, el conocimiento, estudio y en

su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

ll. La legislación relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;

lll. La legislación y estructuración de los entes en materia de seguridad, reinserción

social y procuraciÓn de justicia;

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalia General del Estado de Jaiisco;

V. Los planes, programas y políticas tendientes al fortalecimiento y a la regulación de

los sist'emas integiales de tratamiento penal y funcionamiento de las instancias de

readaptación;

Vl. Las políticas, planes y programas la difusión y fortalecimiento de la seguridad

pública;

Vll. La elección y en su caso la ratificaciÓn de magistrados del supremo Tribunal de

Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado cie Jalisco;
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lX.LaratificaciÓndelFiscalGeneraldelEstadodeJalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xl. La elección del Director del lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La elección delfiscal especializado en materia de delitos electorales; y

Xlll. La elecciÓn del fiscal especializado en combate a la corrupciÓn.

4. ANÁL|SIS DE LAS lNlclATlVAS: Una vez acreditados los requisitos de

procedencia de las iniciativas, así como la competencia de este Poder

Legislativo y las Comisiones Legislativas para conocer de la misma, resulta

opórtuno realizar elestudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen,

precisanOo al efecto las consideraciones respecto de la necesidad, fines y

repercusiones que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la

discusión y votación del presente dictamen.

PROPUESTAS DE REFORMAS AL CÓOICO PENAL PARA EL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

Ante las reformas de diversas leyes estatales en materia de apología deldelito,

la factibilidad jurídica se deberá examinar bajo diversos criterios, por lo que

consideramos analizat en su conjunto y en primer término las modificaciones

que se realizan al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco en

esta materia.

Compatibilidad constitucional: El derecho a la libertad de expresión contenido

en el Art-6" de ta CpfW, no es absoluto o ilimitado. La Suprema Corie ha

reiterado que pueden imponerse restricciones de ser necesario, las cuales

deben estar píasmadas en la ley para proteger bienes jurídicos superiores

(seguridad, otd"n público, paz social), siempre que Sean proporcionales' En

àstð sentido, el propio Tribunal Constitucional se ha pronunciado respecto a

varias restricciones muy semejantes a las aquí propuestas' Por ejemplo, en la

Acción de lnconstituciónalid ad 194t2020 promovida por la CNDH, la SCJN

reconoció la validez de una norma estatal de Baja California, que prohibía
,,transmitir o reproducir en el transporte público material discográfico musical

que promueva la cultura de la violencia o haga apología al delito". lo que

tä.påtO" que la prohibición de apología al delito o promoción de la violencia

poi medios musicales en espectáculos públicos puede considerarse

constitucional.l2

I

12 Acción de lnconstitucionalidad 19412020. Suprema Corte de Justicia de la Nación. (7 de mazo de 2023)
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Armonía con elordenamiento federal. En México, el provocar a hacer un delito,

aSícomolaapolog@oaniVelfederal.ElCódigoPenalFederal
äóin." ta apoíogíJO"idelito en sus artículos 208 y 209, imponiendo sanciones

de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo comunitario si el delito no se

consuma. ndemás, la Ley Federal de Telecomunicaciones prohíbe. difundir

contenidos que "estimulen o hagan apología de la violencia" en la

programación dirigida a menores de edad'

Sin embargo, estas disposiciones normativas federales no impiden que las

entidades federativas impongan penaS especiales para cada contexto

particular. t-as prápuestas'de-reformar el artículo 142 del Código Penal de

Jalisco busca .r"ät una pena autónoma para la apologia en espectáculos

públicos y en eventos con acceso al público en espacios cerrados, actuando

de forma-complementaria a la Legislación Federal, por lo que no advertimos

conflicto de competencia ni dupicidad punitiva, pues la sanción local se

activará sólo en 
"i 

átn¡to estatal y no excluye la punibilidad federal'

Además del caso citado de la SCJN así como la doctrina penal, señala.que la

apología solo es punible cuando, por Su naturaleza, constituye una incitación

o'provocación directa a la comisión de delitos'

En ese sentido, las iniciativas buscan restringir expresamente cualquier

difusión o contenido en espectáculos o eventos al público que "glorifiquen al

ðrimen organizado". Se busca que se alinee con la visión de que "la libertad

de expresÌón no puecie amparar la lesión de bienes jurídicos superiores"'

En el ámbito internacional, la jurisprudencia del Tribunal Penal para Ruanda

["ro Nahimana) subrayó'qró tot'incitadores de violencia son responsables

de las consecuencias qúe traen con ello, lo que justifica la intervención penal

para evitar daños gr"uät y la expresa comisión de un delito' En conjunto' la

þropuesta normatiüa resulia jurídicamente viable pues se funda en principios

recänoc¡Oos: protege el orden público y los derechos de terceros sin exceder

los límites permisibles de la libertad de expresión'

Las iniciativas surgen en respuesta a una latente problemática socialconcreta,

la normalización ãe la violencia y la glorificación del crimen organizado en

eventos públicos, especialmente a travês de narcocorridos' Los antecedentes

en nuestro estado son abundantes. Los espectáculos masivos en Jalisco han

involucrado abiertamente contenido criminal: por ejentplo, elya citadoque tuvo

lugar el 29 de marzo de 2025 en el Auditorio Telmex en el municipio de

iãpop^n,Jalisco, en donde el grupo "Los Alegres del Barranco" interpretaron

el corrido "Eldel palenque" mieñtras se proyectaban imágenes de Nemesio "El

Mencho" Osegueã, líåer del Cartel Jalisco Nueva Generación. Ese rnismo

mes la Fiscalía estátat imputó a los músicos, a su representante y promotor
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por apología del delito, imponiéndoles medidas cautelares (pr¡s¡ón prevent¡vai

y garantía de 1.8 millones de pesos).

sin olvidar el más rec¡ente caso, que tomó lugar el 3 y 4 de may^o..de 2025,

donde la misma agrupación musical, participó en conciertos en cihuatlán y

Tequila donde la aîOi'encia coreó narcocorridos sobre capos ("El Doble R" y

"El Chapo"), con letra proyectada en pantalla. Tales eventos originaron la

aperturä de al menos dos carpetas de investigación por presunta apología del

delito.

Estos episodios ncs demuestran la necesidad apremiante de regular este

tema, la narcocultura es una realidad y está presente en espectáculos públicos

de nuestro Estado. En el ámbito académico y legislativo ya se ha reconocido

que ta apología del delito, entendida como la "exposición ante concurrencia

de ideas o doctrinas que ensatcen et crimen o enaltezcan a su autor"

(UNAM).

Estudios de la uNAM señalan que las penas actuales para la apología (de 1 a

6 meses en Jalisco) resultan laxas y poco disuasivas, Io que facilita la idea de

que quienes lo cometan, pueden lograr im punidad fáci lmente13. Como Ya se

ha mencionado en las iniciativas, es importante señalar que a nlvel

comparado, otras entidades federativas han tomado medidas

complementarias: el estado de Nayarit pro hibió por decreto los corridos con

apología al crimen ("corridos tumbados", "narcoco rridos" y géneros similares)

en eventos públicosla, en Chih uahua se incluyó en su reglamento de

espectá culos multas por letras que promuevan la violencia o apología del

delito15. Entidades que representan un e¡emp o a segulr, donde se ha logrado

demostrar que existen alternativas normativas para enfrentar el problema o a

^menos ser un vehículo para una cultura musical más sana para la población. ì\
y que, sin regulación estatal propia, Jalisco se q ueda rczaga do frente a ellas

Por tanto, la existencia de manifestaciones públicas que enaltezcan a "
delincuentes dentro de Jalisco en espectáculos masivos con grandes

audiencias y la insuficiencia de los instrumentos legales vigentes justifican la

intervención legislativa de este Congreso' La ausencia de una sanclon

específica aplicable a conciertos y s imilares ha motivado que las autoridades

estatales deban recurrir a a investigación penal oficiosa (como se ha visto)

Ante tal panorama en el que a cultura de la violencia se difunde en eventos

masivo, la reforrna prcpuesta a nuestra leg islación estatal aparece como

México. lJnam.mx.

de Nayarit.

h n

D¡vers¡ones y Espectáculos Públicos
de mayo

ihu

para el Municipio de Chihuahua. (s/f¡. Gob mx.
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necesaria y urgente de adaptar al marco jurídico de acuerdo a nuestra realidad

social

En conjunto, Se considera que las iniciativas de reformas Son conven¡entes'

Fortalece las herramientas legales para prevenir la apología del. crimen

organ¡zado en espectáculos masivos, alineándose con los parámetros

iniernacionales, naðionales y estatales de seguridad pública. Se espera que

sus sanciones tenôàn un efecto disuasorio y contribuyan a la construcción de

una cultura ae piz y respeto a los derechos humanos' De las evidencias

àispon¡oles se inïiere'que lä medida puede ser eficiente, al estar correctamente

dirigidos a eventos p.iuti"or masivos y promover socialmente el rechazo a la

violencia, tiene potencial preventivo claro, además de que aprovecha

mecan¡smos administrativos ya existentes para su aplicación. En conclusión,

la propuesta normativa resulta compatible con 9l orden jurídico y responde a

,nä 
"rig"ncia 

social, de modo que su aprobación aportaría en gran parte la

seguridad y bienestar de la entidad.

Por tanto, respecto a la reforma al articulo 142, el cual ya contiene una

previsión normat¡va sobre la apología deldelito, señalamos que su versión

vigente presenta limitaciones sustant¡vas. El precepto actual establece una

sanción de uno a seis meses de prisión a quien "provoque públicamente a

cometer algún delito o haga apología de éste", lo cual es insuficiente frente a

fenómenoJcomplejot.orio ei que nos ocupa. No se contempla contextos de

alta exposición' sôcial ni herramientas suficientes para disuadir 
- 
a los

infractoies, lo que se traduce en una limitada capacidad coercitiva y

preventiva. '\.

En ese sentido, mantener la apología del delito dentro del mismo artículo

permite una continuidad estructural lógica y sistemática. En lugar de crear

un nuevo delito autónomo que genere potenciales duplicidades, la

modificación al artículo 142 propone una agravante específica: cuando la

apología se realice en espectáculos pÚblicos, se incrementa la pena y se

incorpora una sanción económica, así como días de trabajo en favor de la

comunidad.

Asimismo, la propuesta logra armonía con un derecho penal moderno, al

identificar contextos de mayor lesividad social como los eventos masivos con

fines de entretenimiento o lucro en los que la glorificación del delito alcanza

puoti.or vulnerables, particularmente jóvenes y adolescentes, en condiciones

ã" gr"n influencia simbólica. Contemplando que la. constante repetición de

meñsajes que promueven la violencia puede inducir a procesos de

norr"úr"ción dei delito, debilitamiento de la cultura de legalidad y afectación

de la percepción social del Estado de Derecho'
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Finalmente, en el contexto específico de Jalisco una de las entidades con

,"yo, presenc¡a del crimen organizado actualmente y fuerte arraigo a los

n"óorriOos, eS fundamental contar con un instrumento jurídico que no sólo

rãprima la apología explícita del delito, s¡no que sea un vehículo para evitar

diiectamente esta problemática actual'

PROPUESTA DE REFORMA A LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ÀôIVIIr.I¡õiNÀCóÑ PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO'

con relación al INFOLEJ 592/LX|V, específicamente sobre la propuesta para

reformar el artículo 37; las comisiones que dictaminamos consideramos

pertinente que se tenga como premisa principal lo.establecido el artículo 115,

iracción ll de la Cons-titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

señala:

ll Los municipios estarán investidos de personalidad iurídica y maneiarán stt

patrimonio conforme a la leY.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aproblr, de acuerdo con las leyes

en materia mùnicipat que deberán expedir tas 1egislaturas de /os EsÚados' 1os

bandos de ptolicíä y gobierno, /os reglamentos, circulares y drsposlclones

administrativats de obiervância generat dentro de sus respectivas iurisdiccio.nes, que

organicen ø ãam¡n¡stración púÈlica municipa!, regulen las materias, procedimientos,

funciones y seruicios pÚbl'icos de su competencia y aseguren la particnación

ciudadana Y vecinal.

EI objeto de las leyes a gue se refíere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de ta administración púbiica municipa! y det'

frocedimiento adminístratìvo, incluyendo los m9d!o9.de impugnaciÓn y los Órganos
'para dirimir las controversras enire dicha administracion y los particulares, con
'sujeciÓn a tos principlos de iguatdad, pubticidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de tas dos terceras partes de los

miembros de los ayuniamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio

inmobitiario municipat o para celebrar actos o convenios que comprcmetan al

MuniciproporunplazomayoralperiododelAyuntamiento;

c) Las normas de apticaciÓn general para celebrar los convenios a que se

refieren tantoiasfraccionäs ttt y tv\e este'artículo, como et segundo párrafo de la

fracciÓn Vtldelartículo 116 de esta Constitucion;

. d) Et procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal esu.ma una

función o servicio nuniciþat cuanoo, at'no exìstit' el convenio corresponCiente, la

legislatura estatal considere que el mrunicipio de que se.trate esté imposibilitado para

ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento

respectivo, a,pioøaaa por cuando menos /as dos terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposic iones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los

bandos o reglamentos correspondientes'

24

Íi

el

iÐíe.
'ù.:i1,'!t,"

.:,-

It

,.-)

L

a
i,I

-a
.7-1

a>
iÏ
f¡)
n
(.ç
i--
r-1
(r)



Dictamen de Ley, que resuelve las iniciativas con número de INFOLEJ 582/LXlv' 609/LXlv y 857/LXIV

NÚ

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

(énfasis Prop¡o)

El precepto Constitucional transcrito permite fijar.un cr¡terio jurídico a las

comisiones que aquí dictam¡namos, respecto a la existencia de la base

constitucional en donde se plasman las facultades de los Ayuntamientos, así

como su autonoriâ "n 
la regulación de los asuntos de su competencia'

derivado de ello nos permiia manifestar desde estos momentos una

incompetencia de este congreso para legislar s9gt9 el punto particular, toda

vez que la propuesta normativa contenidã en la iniciativa referida pretende lo

siguiente:

Artículo3T.SonobligacionesdelosAyuntamientos,lassiguientes:

l. a XXl. [...]

XXll. Expedir y aplicar tos reglamentos para erradicar y en su caso sancionar' la

int"rpr"ï""¡Otí ã- reproduci¡ón de contenidos, imágenes, música, videos o

cualquier otro similar que promueva algún delito, violencia de género' acoso

sexual, nagan 
"polog¡"'O"l 

delito o enaäezcan a autores de hechos delictivos'

lo anterior 
"n 

j"'pi""ãntación de espectáculos públicos, artísticos o similares'

Se advierte entonces que la propuesta pretende imponer como una obligación

de los Ayuntamientos él expédir un reglamento co.1 un contenido específico

de reguiación, no así, ¡aåes jurídicaã para que ellos dentro de su autonomía

o 
"rtãrr"gulación 

generen lás acciones que cons¡deren más adecuadas

respecto ã t" pt"uänción de la apología del delito y la violencia. en los

espectacutos pbblicos, como s" tâtonã en la expos¡c¡ón de motivos de

dicha iniciativa.

Para dar mayor respaldo a lo afirmado respecto a la incompetencia del

Congreso para regùlãl- 
"n 

los términos propuesto-s, elcontenido del artículo 37

J" lã Ley det CãOiérno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, se invoca la tesis de Jurisprudencia cuyo rubro y contenido es el

siguiente:

Registro digital: 160764 REGLAMENTO.S MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES

EN MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSIÓN NORMATIVA LEGiTIMA'

Para precisar la extension normativa legítima de cada una de las fuentes normativas

coniemptaoas en la ,rã-', t -I-- ; 'j-i-Liíl-r¿*.jå¡":"jj'j:'u*i:uç'i-3:' :j¡-fg*Hi
[sraCcs; iJnirtr.¡s t,, ¿.-î" ;J"b"t ""ttd"rarsä 

vãiiòs puntos l La regulaciÓn de
=r:::=--Y.:' )n materia municipal debe tener por objeto
aspectó¡ gènerales en las leyes estatales e

únrcamente establecerun ,.ãr.o normativo homogéneo -adletivo y sustanttvo- para

los Municipios de L¡n Estado Estas leyes debeñ incorporar el caudal normativo

indispensabte para u"áéurtt el funcionamiento del Municipio, Únicamente sobre

aspectos qu" ,"qr,"ran"clicha uniformidad; 2. Debe ton.ìarse en cuenta que la

cámpetencia reglámentaria del Municipio le garantiza una facultad exclusiva para

regularlosaspectosmeduiaresdesupropiodesarrollc;3.Esinaceptableque,con

Õ
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apoyo en la facultad legislativa con que cuenta el Estado para regular la materia

munlcipat, intervenga j¡ cuestrones específicas de cada Municipio. que le están

constitucionalmente reservadas a este últrmo, pues las bases generales de la

administraciÓn pública munrcipal no pueden tener, en otras palabras' una extension

temática que anule la facultad del Municipio para reglamentar sus cuestiones

específicas. En consecuencia, queda para e| ámbito reglamentario,

como facultad exclusiva de los Ayuntamientos, lo relativo a policÍa y gobierno,

organización y funcionamiento tnterno, administraciÓn pública municipal, así como

emitir normas sustantivas y adjetivas en las materias de su competencia exclusiva' a

través de bandos, regtamentoj, circulares y demás disposiciones de carácter general,

en todo lo que conc¡érne a cuestiones específicas de cada Municipio; y 4 Las leyes

estatales en materia municipal derivadas del artículo 1'15, fracción ll' inctso a)'

constitucional, esto es, las encargadas de sentar "las bases generales de la

administración pública municipal", comprenden esencialmente aquellas normas

indispensables para el fr:nctonamiento regular del Municipio, del Ayuntamiento como

su órgano de gobierno y de su admin-istración pública, las normas relativas al

proceãimiento aãministratño. conforme a los principios que se enuncian en los incisos

incluidos en la reforma de1999, así como la regulaciÓn de los aspectos de las

funciones y los servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para efectos

de la posible convivencia y crden entre los Municipios de un mismo Estado'

En ese mismo contexto, apoya nuestro razonamiento, los argumentos

establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la revisión de

diversas Controversias Constitucionales, en las que justamente, se dilucida

dicha cuestión, como es el caso de la identificada con el expediente 19512020,

que, en et estudio de fondo, en lo que ¡nteresa señala:

(Parámetro de regularidad)

58. Ahora bien, como se observa, el artícuto 115, fracciÓn ll, tercer párrafo, llmita lgs

casos en ¡os que las legislaturas tocates pueden emitir teyes en materia municipal. En

àite sentido, äste Tribitn4 Pteno ha señalado que dichas leyes deben atender Io que

es consusfa ncial a fodos /os Municipios, sin que se invadan /os espaclos en que cada

municipio puede ser distinto conforme a su facultad normativa exclusiva'

59.En específico, en la controversia constitucionat 14/2001, quedÓ precisado el

alcance Ae øs facultades de creación normativa de tas legislaturas locales, de

conformidad con los sþuienfes postulados:

Las bases de ta administraciÓn pÚblica municipal que dicten las legislaturas

esfafa/es deben orientarse a regular sólo cuestiones generales del

Município, tanto sustantivas como adietivas'

a.

b.

C.

Et establecimiento de dichas cuestiones generales tendrá por obieto

ünicàmente estabtecer un ryqrco .normativo hot.noqéneo a lgs
li nderse como elcaudal normativo

@ure e! funcionamiento del Municipio, pero

únicämente en los aspectos que requieran dicha uniformidad.

La competencia reglamentaria det Munlcipio implica Ia facultad

ãxau"¡i" para regutãrlos aspecúos medulares de su propio desarrollo'
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d. /vo es aceptable gue con apoyo en la facultad tegislativa con que cuenta

el Estado i"r"' ,"grtar' tà materia municipal intervenga en I"t
cuesúiones Z"p""ifiíi" de cada Municipio, toda vez que esto le estét

constitucionalmente reseruado a éste'

Esfo es, /as bases generales de ta administración pública municipal no

puedenteneruna-extensióntemáticatatquearyylelafacultaddel'Municipioparareglamentarsuscuestionesespecíficas.

e.Enconsecuencia'quedaparaetámbitoreglamentario,comofacultad
exclusiva ae toi' a,yuntamientos, lo relativo a policía y gobierno, s.u

organización' y lrniio,numiento interno, lo referente a Ia administraciÓn

pública muniíipal, así como Ia facultad para emitir normas sustantivas y

adjetivas en tas materias de su competencia exclusiva.a través de bandos'

reglamentos, Arriturrt y demás disposiciones. de 9r19ter 
general en todo

to"que se refiera a las cúestiones específicas de cada Municipio.

f. En ese senfido, tas teyes estafa/es en materia municipal deriu-adas del

artícuto 1t s, iãcc¡on It,'inciso a), de ta Constitución Federal, son '7as bases

generales i" la administración púbtica munícipal", esencialmente

comprenden- ãqrãtøt normas indispensables para el fu,ncion amiento regular

detMunicip¡o,;'aetayuntamiento'comosuÓrganodegobiernoyde'.su
administraciÓn pÚblica; las normas relativas at procedimiento administrativo'

conforme a tos'principios que se enuncian en los nuevos lncisos incluidos en

la reforma, ãii 
"oro 

la regutación de los aspecfos de las funciones y los

seryicios pt:tøticos municipães que requieren uniformidad, para efectos de la

posibte convìránc¡a y orden enire los Municipios de un mismo Estado.

Por tanto, debe considerarse que las leyes estatatgs e1 materia municipal

derivadas det art¡iit¡o 115, fracción t!, inciso a), de ta Cons.tituciÓn Federal' esto

es, "/as bases geià,rates áe ta adminttstración púbtica municipal", esencialmente

comprenden: Io referente al establecimiento de una serie de normas esenciales

relacionadas con la estructura del ayuntamiento y sus elementos, los derechos y

obligacionesde sus habitantes, /os aspecfos esenciales de funcionamiento de la

administracion piøtica municipal vinculados con la transparencia en el eiercicio

de gobierno, tot-þiná""ài^¡entos de creación normativa del ayuntamiento'.los

aspecfos qu" ,rq'ùi"r"n ser uniformes respecfo de /as funciones y los servicios

pú blicos m u n iciPal e s, etcéte ra'

60. En consecuencia, este Tribunat Pleno señató de manera enunciativa, mas no

limitativa, atgunos i¡emptos de to que podían inctuir /as bases generales de

administración p(tblici mtunicipat, en to que interesa para ta presente resolttción' se

w
tlf
úãó

iiifr',+
if ,(.l.ru -iö'
cii'i¡¿'

incluyó:

¡ La regutaciÓn de los aspecfos de tas funciones y los servicios pÚblicos

municipales que ,"qriå,r", uniformidad., para efectos le la posible

conviiencia y orden e'ntre los Municipios de un mismo Estado.
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63. Ahora bien, en Ia misma tínea de pensamiento, se ha sosfenrdo que la fraccion ll

det artícuto 115 consti¡t:ucional otorga a tas tegistaturas estata/es dos atribuciones en

materia municipalque conviene resaltar en esfe apartado'
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64. La primera es gue emitan /as bases generales sobre el gob¡erno municip.al y sus

atribuciones, "i d"r¡r, que em¡tan ta ley-marco en materia municipal que esta.blezca

tos lineamientos esenciates de /os cuales no se puede apartar la actuación del

Municipio; la segunda consrsfe, conforme at incÌso e), en que las legislaturas.emitan

disposiciones ãe detale sobre esas mismas materias municipales, aplicables

solamente a 
-ãquettos 

Municipios que no cuenten con la reglamentaciÓn

correspondiente,äòn h caracteríitica de que en e! mom.ento en que el Municipio emita

sus prþios regl'amentos quedará desvinculado automáticamente de la ley'

65. Resutta relevante tener en cuenta que los reglamentos municipales derivados de

ta fracción II det añícuto 115 constitucional tienen una mayor extensiÓn normativa y

los Municipioi pueaen regutar más ampliamente aquellos aspecfos específicos de la

vida municipal en el ámbito de sus competencias'

66. Es importante destacar, nuevamente, que, si bien esta categoría de reglamentos

municipaies tiene un contenido materiat propio, el mis¡-no no puede contradecir a la

Consiitucion Fecleral ni a las de los Estaclos, así como tampoco a las leves

federales o locales.

Es impoftante reiterar que, si bien et Estado podrá regular aquellos 
-aspecÚos

que sean esencia/es sóøré el ejercicio de las funciones y Ia prestación de los

éeruicios públícos municipates en ta medida en que ello req.uiera de una

regulación homogénea, corresponderá, sin embargo, al Municipio emitir las

normas relatival a su ámbito de actuación, como son /as relativas a Ia
organización y prestación del seruicio' 

(énfasis propio)

74. por último, cabe resaltar que el tipo de relación normativa entre normas esfafa/e-s

de contenido" ¡¿"oo" y regtamentos de fundamento constitucional independiente se

rioe por et principio de óom-petencia. no el de ierarquía. E::s decir. no derivan su validez

de iii iolñaffi-vardez de-ambos tigos de normap leriva directa

v exctus¡vam¿ Congruentemente' se debe respetar el

contenido aeffit artícuto 115 constitucional, cuya extensiÓn, en

/os casos en que etlo resulte litigioso, definirá la Suprema Corte y no la voluntad

itimitada o disórecionat de tas tegistaturas esfafa/es al emitir /as /eyes estatales en

materia municipat. Por lo qr.re sã trata de un esquema en el que ninguna de las

autoridades tiene facuttades más importantes que Ia otra, sino que cada uno tiene

ciertas atribuciones determinadas constitucionalmente, dicho de otra forma, se

encuentran horizontalmente dispuesfos baJb el manto constitucional

Hasta este punto, resulta claro para los que aquí dictaminamos, que legislar

en materia municipal y más tratándose de obligaciones que le competen a los

Ayuntamientos, deben de tomarse en cuenta varias vertientes, una de ellas es

qúe este Congreso no transgreda o invada Su autonomía, ya que de lo
iontrario se estaría dando pie ã que dicho proceso legislativa sea revertido por

los criterios establecidos en los párrafos anter¡ores, por lo tanto, la propuesta

que se hace para reformar ei artículo 37 de la Ley del Gobierno y la

Ádrinirtrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco, traspasaría los límites

ya dirimidos, pues, no Se estaiían imponiendo bases generales para que ellos

íibremente puedan decidir la forma en como regulan eltema de la apología del

28
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delito en los eventos públicos en igualdad como se encuentra establecido en

el artículo 40 de u l"v ã¡t"da, es 
-dec¡r, no se les da la opción de que ellos

decidan si es dentto á" unos de sus reglamentos o si determinan crear una

reglamentación específica, sino por el cóntrario se les estaría imponiendo la

creación de reglamentos con un contenido de temas específicos orientados a

evitar la apología del delito en eventos públicos'

También resulta conveniente señalar, que pafa e9!as comisiones Legislativas'

no pasa desapercìO¡Oo io lue estabíeðe tä fracción lll, del artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl6' en el sentido de que

los ayuntamientosftnãn ta obligación de observar y cumplir con la regulación

dg;;;ita a nivelfederaly esiatalen la prestación de los servicios que sean

de su competen"¡ã, pot lo tânto, al considerarse procedente la propuesta de

reforma del Código'Ë"îaf Oãl Esiado Libres y Soberano de Jalisco, en materia

OË ãporogía del ãelitos, establece obligaciones d9 carácter general para que

los ayuniãmientos en el ámbito de su competencia, para que ellos.a su vez'

en el uso de sus tãcunades puedan genetar los actos, procedimientos así

como la regulación o reglamentaciõn correspondiente para prevenir la

apología del delitô, en oUsJrvancia de lo establecido en la legislación federal

y local en ese tema en concreto'

pROpUESTA DE REFORMA A LA LEY ORGÁt'llCA DE LA AGENCIA

ESTATAL DE ENTRETENIMIENTO DE JALISCO.

Por lo que ve a esta propuesta, coincidimos que ayudaría a establecer bases

generatäs a fin de que'cada una de las autoridades en el ámbito de sus

competencias realicen los actos necesarios a fin de evitar la apología del

delito, en este caso se propone modificar la redacción del artículo 10 de la ley

que nos ocupa, ante eilo, estimamos que Se generen algunos ajustes en Su

redacción a t¡n áe que sea más clara y abarque todos los aspectos

importantes, es decir, se prevea que la obligación de informar ala autoridad

competente 
"uanJã 

en espectácuios públicõs se induzca ala violencia o a la

DictamendeLey,queresuelvelasiniciativasconnúmerodelNFOLEJsS2/LXlv'609/LX|Vy857/LXIV

tlÚ

DEPENDENCIA-

apología del delito

tr 
[. ..]

llt.LosMunicipiostendránasucargolasfuncionesyserviciosptjblícossiguienfes..

a)Aguapotable,drenaje,alcantarillado,tratamientoydisposicióndesusagluasresiduales:
b) Alumbrado Público.
á lniø, recotección, traslado, tratam¡ento y disposición final de residuos;

d) Mercados Y centrales de abasto'

e) Panteones.
f) Rastro.
ó) c"tt"", parques y iardines y su equ¡pam¡e.nto; ^.h) Seguidad púbtica, ", ioi í¿^¡ró"'del artícuto 21 de esta Constitución' policía preventiva municipal y tránsito; e

i) Los demás que tu" rcä-¡iÅili",s tocateg ae.t2rm.¡r"Ã-táginlã" condicionês terr'ttor¡ales y socio'económicas de /os
'' 

lvlinicipios, äsí como su capacidad administratiua y financiera'

sin periuicio a" 
"u "o^öJiã¡J."gnit,tu3.r"t 

éi 
"l 

i"""^peño de las funciones o ta prestación de los

seryicios a su cargo, los municipios oø""*"rài ú dl'spueito por las 1eyes federales y esfatales'
29
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pROpUESTA DE REFORMA A LA LEY DE EDUcAclÓt'¡ oel ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

A fin de que se generen reformas integrales que cubran la gran mayoría de los

aspectos y que pueden ayudar a soluó¡onar un problema o a prevenirlo desde

su origen es necesario también combatirlo desde var¡os frentes, por lo que la

propuästa para incluir en la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de
jaliico, reiormas que abonen a generar una medida legislativo integral' Ante

ello, esias Comisiones Legislativãs, una vez que fueanalizada la propuesta de

reforma consideramos pa-rc¡almente viable la modificación, ya que en primer

término no compartimos la modificación delartículo 82, dado que solo redunda

lo que ya está contemplado, sin embargo, se propone adicionarla en la fracción

lll del ärticulo 10 una redacción que frevenga la apología del delito.yde los

vicios como parte del desarrollo integial humano en la prestación del servicio

educativa, toda vez que dicha fracción tiene un espíritu de campañas para

concientización y prevención de todas las formas de violencia.,,por lo que por

técnica legislativa esto nos genera una redacción y organización de la norma

más clara.

Establecer que desde la educación de los menores de edad, se incluyan temas

para prevenir la apología del delito es sumamente importante, pues se estaría

creando una estrücturã legislativa que no solo busca castigar una conducta,

sino que abarca temas deloncientización y educación para sentar las bases

a una edad temprana respecto a la prevención de la violencia, pues

actualmente en i" sociedad que vivimos, los menores de edad Son

bombardeados a través de las redes sociales, el internet, así como en los

propios noticieros de información violenta lo que ha generado cierta

normal¡zación de la misma, y con esta reforma Se puede generar una

conciencia más crítica y provocar que no se normaliza la violencia'

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, Se somete a la elevada consideración

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

DTCTAMEN DE LEY, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 142, DEL CÓDIGO
pENAL pARA EL Êsraoo LIBRE Y SoBERANo DE JALlSco, SE

REFORMA EL Ánricu¡-O 10 DE LA LEY oRcÁt¡lce DE LA AGENcIA

ESTATAL DE ENTRETENIMIENTO DE JAUSCO, Y SE REFORMA EL

Ãnriðulo-ro DE LA LEy DE EDUcActóN DEL EsrADo LIBRE Y

SOBERANO DE JALISCO.

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 142, del Código Penal para el

Estado Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:
30
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CAPÍTULO III

lnducción a cometer un Del¡to o Apotogía de éste o de algún vicio

Artículo 142. Se impondrán de seis meses a un año de prisión y-multa de

treinta a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización al que ¡nduzca públicamente o en espectáculo público a

cometer algún del¡t'o o haga apología de éste o 9" algún tipo.de vicio' si el

delito no sð ejecutare; si je ejecutã se aplicará al provocador la sanción que

le corresponda por su participación en el delito cometido.

ART|GULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 10 de la Ley Orgánica de la

Àgencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 10. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

l. a XXXV|ll. [...]

XXXIX. Aprobar su Reglamento;

XL. Dar aviso a la autoridad competente cuando en algún espectáculo

público se induzca a cometer un delito, apología de éste o de algún vicio;

v

XLl. Las demás previstas en la presente ley, en la Ley de Filmaciones y demás

ordenam¡entos aPlicables.

ARTíCULO TERCERO. Se reforma el artículo 10 de la Ley de Educación del

Estado Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Desarrollo integral humano en la prestación del seruicio educativo

Artículo 10. En la prestacìón de los servicios educativos se impulsará el

desarrollo humano integral para que los educandos puedan:

l. a ll. [...]

lll. Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, la apología del delito'

de tos vicios y i"s conductas antisociales a través del fomento de la
honestidad y d integridad, además de proteger la naturaleza, impulsar ei

desarrollo eñ to socia'Í, ambiental, económico, en la salud, así como favorecer

la generación de capacidades productivas y fomentar una justa distribución del

ingreso;

lV. a Vlll. [...] 
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